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Misión: Órgano constifucionol que 1u:ga el desempeño de los magistrados judicrales. agentes fiscales ¡, de/ensores ptiblicos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, observando el debido proceso y velando por la cotecta administración de
justic¡a, en lutelo de los derechos de los ciudadanos.

RESOLUCTÓN ¡.E.rvr ./D.G.G./ S.c. No 7 6 /2024

POR I.A CUAL SE APRUEBA EL PROTOCOLO DE ACCESO CIUDADANO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS Y SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUC¡ÓN PNESIDENCIA NO

s0/2020.--

As,.nci¿n, [1 I de diciembr e d,e 2024

VISTO: La resoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G. rf 345/2022"P0r la cual se dispone la modifcación

panial de la Re¡o/ucitin DGGTH N" )62/202/ "Por la cua/ se realiia la reestructuradón de la organiiación

inttitudonal.y se aprueba el organigmma del Jurado de Enjuidaniento de Magit'lrados" y la necesidad de acttahzar

el procedimrento intemo del acceso a la información pública del Jurado de Eniuiciamrento de

Magisttados, conforme a las disposiciones consagradas en la ley n" 5282/2014 de "l-;ibre Acceso

Ciudadano a /a Inforrnadón Pública.y Trantparenda Gtbernamental,v;

CONSIDERANDO:
Que, por la referida resoluciónJ.E.M/D.G.G./S.G. t" 345 /2022 de fecba 09 de junio de 2022,

la entonces N{áxima Autoridad Institucional dispuso la modificación parcial de la estructura orgárica

instirucional vigente con relación a la composición específica de la Dirección General de Gabinete del

Jurado de Enjüciamiento de Magistrados, que quedó compuesto de la siguiente manera: "2.2

DIRECCIÓN GENIERIL DE GABINETE.: 2.2.1 Direnión de P/anfrcarión .y Desanollo. Pora el

cttmpliniento de ut.r objetiuo.t, fi L'lmplildrá de /a iguienfe mdnera: "....2.2.1.1. Departamenlo deTran$arenda,

Antit'omrpdón 1 Acceso a h fnfotmación Púbücd', aprobando, al mismo tiempo, el formulario de

acceso a la información pública.-

Que, en ese sentido, el artículo 28 de la Constitución Nacional reconoce el detecho de las

pcrsonas a recibir información yer^z,responsable v equánime, estableciendo igualmente que las fuentes

públicas de rnformación son libres para todos y que la lev regulatá las modaüdades, plazos y sanciones

correspondientes a las mismas, a fin de que este derecho sea eiercido efectivamente.-

Que, la ley no 5 /7992 "pae apraeba la adhesidn de la Repúblic'a al '?acto Internaional de Derecho¡ Ciui/es

1t 
políticot", atloptados darante eIXIX peiodo de sesione.r de la Asamblea General de la Organiqación de la¡ Nacione¡

LInidas, en la Ciutlad cle Naeaa York, el l6 de Ditienbre tle 1 966'l drspone en lo pertin ente: 'ARTÍCULO

XIX L , . 2. To¿a persona tiene derecho a la libertad de expreirín; éste derecho comprende la libertad de buscar, redbir

1t difundir informacione.r e idea¡ de toda índole, sin consideracidn defronteras,la sea oralmente, por escrito o enforma

impresa o arti-¡tica o ftor cttalquierprocedimienlo de su elecdón"'-

Que, por su parte, la leY n" 5.282/2074 "De Libre Acce.¡o Cittdadano a /a lrfomacirin Públicalt

-f 
ra n tp are n da G u b ern am e n Ía / ",

cuanto sigu'e: 'Artículo 1". Objeto.

garantiqar a toda¡ las Personas, el
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Misión: Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistradosjudictales, agentesfiscales y defensores públicos por la supuesta

comisión de iet¡fos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, obsemando el debido proceso y velando por la correcla adminislración de

juslicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

...//2//...
E¡tado". Así también, en su Título IV, relativo al procedirniento, fija los parámetros que se requieren

para acceder a la información pública.-

Que, mediante resolución Presidencia no 50/2020 de fecha 31 de iulio de 2020,La entonces

máxima autoridad aprobó el procedimiento intemo delJurado de Enjüciamiento de lr'{agrsuados, en

cumplimiento de la ley n" 5282/14 "De libre acce.¡o ¿iadadano a la inforrnadón ptiblita.y Tran.rparencia

Guberuamental"lt su De¿relo reglamenlario 106'l / 201 5 ".

Que, con motivo de la modificación parcial del organigrama, por el cual la unidad de Acceso a

la Información Púbüca quedó integrada al Departamento de Transparencia y Anticorrupción, de la

Dirección de Planificación y Desarrollo, depenüente de la Dirección General de Gabinete, se hace

necesaria la ac¡nlización del procedimiento intemo paru \a recepción, anáüsis, y respuesta a las

soücitudes de rnformación púbüca en el Jurado de Enjuiciamiento de N{agistrados, con miras a

garattzar la continuidad y eficacia de los procesos administrativos, optimizando la accesibüdad, Ia

üansparencíayla eficiencia en la atenciórr de las solicitudes de información púbiica Por parte de los

ciudadanos, a los efectos de dar cabal cumplimiento al derecho de los mismos.-

Que, la ley no 6814/2021 <Que regu/a alprocediniento para el En"¡nicianientol Remodón de llagi.rtrado.t

Judiciales, Agentes Fiscales, Defensores Públicoslt Síndirvs de paiebral deroga la L1y No )759/2009 "pue regula

elprocedimientl para el Enjuiciamienlol Remodón de Magistrados.y deroga lat leles antecedenles",l sat modifcatoia»>,

en su artículo 2o rncisos a) y c), faculta 4l presidente a: "a) Ejercer la represenlación del Jurado; b)...; c)

Su¡nibir /atprouidenda de mero lrámiÍe, /o-r ofidos_y lo¡ documentos degestión adminislratiua;...".-

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTA DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1": APROBAR el Protocolo de Acceso Ciudadano a la Información Pública en el Jurado de

Enjuiciam-rento de lVagistrados, conforme al .\nexo I que forma parte de la prescnte

resolución, para responder las soücitudes de acceso alatnformación púbüca, de conformidad

con la ley no 5.282/2014 "De l;ibre Acce¡o Ciudadano a la Informadtín Ptiblim 1 TrantparenLia

Gubernamenta/' .-

Art. 20: ENCARGAR a la Dirección General de Gabinete, a través de la Dirección de Planificación

y Desarrollo, y por medio del Departamento de Transparencia, Anticorrupción y Acceso a la

Información Pública, a realizar los trámites que correspondan a las solicitudes de información

púbüca presentadas, conforme al pro talla en el anexo de la presente decisión.-

Art.3o: DEJAR sin efecto la resolución de fecha 31 de iulio de 2020.-

Art. 4o: COMUNI COTTC Yar.-

rMu
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Misión: Órgano constitucional que juzga e! desempeño de los magistados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, observando el debido proceso y velando por la correcta adminisftación de

justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

RESOLUCTÓN J.E.M ./D.c.c./S.c. No 6 7 6 /2024

POR LA CUAL SE ACTUAJ-IZA EL PROTOCOLO DE ACCESO CIUDADANO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS Y SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN PNTSIDENCIA NO

s0/2020.--

ANEXO I

Procedimiento Interno - Solicitudes AIP (Acceso a la Información Pública)

1. Presentación de la solicitud de acceso a la información pública.

Ciudadano

1.1. El ciudadano podrá solicitar información alJ.E.NI. de Forma personal, por correo electrónico, por

teléfono, por ventanillas de recepción de soücirudes de información pública, en forma escrita o verbal

(en este último caso, el funcionano receptor deberá imprimir el Acta de Constancia de Soücitud de

Información Púbüca que emite el porta).

1.2 Asimismo, podrá soücitar la información a través del portal uruficado de acceso a la información

púbüca, en el siguiente enlace: https: 'qformacionpubüca.paragua),.gor'.Py

1.3 Cuando la soücitud se realice en la Oficina de Atenciót a la Ciudadanía o por Mesa de Entrada

Institucional, inmedtatamente será remitida al Departamento de Ttansparencia, Anticorrupción y

Acceso a la Información, a través de la Dirección Genetal de Gabinete y su dependiente, la Dirección

de Planificaciórr v Desarrollo, parala carga en el Portal Unificado, donde se generará automáticamente

un códrgo único de gestión.

l.4La soücitud deberá contener los sigüentes datos: la identificación del solicitante, su domicüo real,

descnpción claray precisa de la información pública que se requiere, y finaLmente, el formato o soporte

preferido, srn que este último constiruya una obligaciónpara el requerido. Sin embargo, siempre se

procederá a responder en el formato o soporte soücitado.

1.5 Cuando el ciudadano soücitante estuviera en la Oficina de Atención a la Ciudadanía (AIP) y ta

información pública que requieta estuviera disponible, se le entregatá rnmedratamente o indicará el

lr,rgar donde sc encuenrra aloiada. En el caso de que la soücirud haya sido ingresada por otro canal, y la

infbmración estur-icsc se rcahzará con la ma)¡or celeridad posible, siguiendo el

trámite previsto en el Presente s casos, se deberá reportar el trámite realizado en el

Portal Unificado de Acceso a

Dlu. Alici¡r Puchetit Vda' de Lorrer

PIIESIDENTA

Visión: Ser una tnsl¡tuctón confiable 1'

l1 de Ma1'o esq. Ol¡vo ' Ed El Crcn*o

r+'lt'}r'Je¡n I,OV.PY

reconocida por la aplicación de procesos t ranspo re nt e s, o bi e t iv o s e imparciales en el cuntplimiento de su

Tel: (595 2l) 442662
Asunc ión-ParaguaY

rol constitttcional para el lortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.



IEM rM;ffifrf:i#ffil

¡=*ñ ,&=
Misión: Órguno c.onstituctonal queJu:llu el desempeño de los »tug¡strado.\ludiciales. agenlesfiscales !- defensores públicos por la supuesla

comttón de detittts o ma! desempeñ"n 
"r "1",ÍiÍ,lilil:;:',{n';:';i,"::::;:!;,"1:::,'Í;:;:;::" ""tando 

por ta correcta administración de

/ /') / /...t t -t I ...

2. Recepción, detivación, ototgamiento o denegación:

Dirección de Planificación y Desarrollo. Depatamento de Ttanspatencia, Anticorrupción y

Acceso a la Información Púbüca

- Recepción:

2.1 Recibida una solicitud, el funcionario responsable del Departamento de Transparencia,

Anticorrupción v Acceso a la Información Pública, deberá ingresada al Portal Unificado de Acceso a

la Información Púbüca, reproduciendo el mismo contenido de la solicitud original recibida.

2.2 Cada soücitud ingresada al Portal Unificado de Acceso a la Infotmación Púbüca, genetará un

Código Único de Gesuón de Información Pública, el cual deberá ser entregado por el funcionario

receptor al solicitante.

2.3 Igualmeflte, ante toda soücitud ingresada, el funcionario receptot deberá imprimir el acta de

constancia de solicirud de información púbüca que emrte el portal y entregarla al soücitante.

2.4 Si Ia soücirud no contiene los datos requeridos v exigidos pot la ley no 5282/2074, se le hatá saber

el o los defectos al soücitante, para que subsane V complete su presentación, en caso necesario, a los

efectos <le su tramitación. A«lemás, en el caso de que la solicitud no sea comprensible se deberá soücitar

las aclaraciones al ciudadano soücitante.

- Dedvación

2.5 El Departamento de Transparencia, Anticorrupción y Acceso a la Información delJEM, una vez

recibida Ia solicitud, la remiurá en el plazo de 1 (y") día hábil a la Ditección de Planificación y

Desarrollo, esta, en el mismo plazo,deberá remitula a la Dirección General de Gabinete,P^ra que esta

última, en igual plazo, la derive a la d"irección general pertinente donde obre la información púbüca

requerida. La dependencia competente deberá responder con la información solicitada y rcmitttla ala

Di¡ección Geneml de Gabinete denrro del plazo de 05 (cinco) días hábiles, para su procesamiento y

postenor remisión al ciudadano.

2.6 Incompetencia de la fuente. 5i [2 rlirección general que recibió la solicirud no constituye fuente de

la información, deberá informar que no es-cgmPetente Para evacuar la consulta ciudadana en un plazo

no mayor a 2 (dos) días hábiles, r.rdtii.iJ;'i**spuesta a la Dirección General de Gabinete y esta' a

su Yez, a la Dirección de

competente.
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.../ /3/ / ,

- Otorgamiento

2.7 Respuesta al ciudadano: Una vez recibida la información en el Departamento de Transparencia

Anticorrupción y Acceso a la Información Púbüca, este procederá a dar respuesta al solicitante en el

portal Unificado de Acceso a la Información Púbüca, conformealaforma soücitada, siempre dentro

del plazo legal previsto p^ra el efecto.

2.8 En todos los casos, el Departamento de Transpatencia Anúcorrupción y Acceso a ia Información

Púbüca archivaráuna copia de la respuesta dada al ciudadano'

- Denegatoria

2.9 Denegator-ia: Ingresada la soücitud, cuando antes de tramitada el Departamento de Transparencia,

Anucorrupción y Acceso a la Información Pública considere que la información soücitada se enmarca

en los presupuestos de la denegatoria de la misma, déberá fundar su posición en el plazo de 5 (cinco)

d"ías hábiles y se imprimirá el trámite previsto en el punto 2.8 del preseflte protocolo. Asimismo, para

los casos en que la dependencia, fuente de información, considere que la información soücitada se

erlmarca en los presupuestos «le la denegator-ia de la misma , el área tnvolucmda deberá fundamentada

y remitrr los antecedentes a la Dirección General de Asuntos Legales, efl un plazo no mayor de 5

(cinco) d.ías hábiles, a los fines del trámite previsto en el punto 2.8 de este protocolo'

2.10 Recibido el informe de la deneg atoia,la Dirección General de Asuntos Legales, siempre y cuando,

la misma no se haya originado en esa DLección General, deberá expedir un dictamen sobre su

procedencia y remiülo ala Drección General de Gabrnete, en un plazo no mayor a 03 (tres) días

hábiles.

2.11 Recibidos los antecedentes, la Dirección General de Gabinete deberá remitirlos a la Máxima

Autoridad Institucional, con el proyecto respectivo, en el plazo de 02 (dos) días hábiles, a los efectos

«le exped.ir la consecuente resolución de negación, si así lo considere.

2.12 Suscrita la resolución por parte de la Máxima Autoridad Institucional, será remitida a la Dirección

la Dirección de Planifrcación y Desarrollo, que' alaGeneral de Gabinete. Esta a su vez'

través del Departamento de TransP

procederá a nod.ficar la resolución de 
'

de vencimiento de 15 (quince) días há

ción v Acceso a la Información Púbüca,

recuffente, todo esto, dentro del plazo

Dra. Alicia Put'heta Vda' de '.¡ftet
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